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Los Consejos de la Administración, y las entidades que se contribuyen a satisfacer las necesidades locales,

actúan dentro de los límites de sus respectivas competencias y tienen la obligación de observar estrictamente la

Constitución de la República, las leyes, los decretos-leyes, los decretos, los acuerdos de la Asamblea Nacional del

Poder Popular, del Consejo de Estado, del Consejo de Ministros y de su Comité Ejecutivo, las disposiciones que

dicten los jefes de los Organismos de la Administración Central del Estado en asuntos de su competencia que

requieran ser regulados, y los acuerdos de las Asambleas del Poder Popular a las que se subordinen.
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